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2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 13 de octubre de 1988.-EI Director general,Francisco Javier
Landa Aznárez.

con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del Aeta de Adhesión.

Segundo,-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de !a inve~ión. Dichos. be~efici~s sólo res~lta~~n
aplicables si se acredita debIdamente la me~lstencu~ de fab.n~aCl(~n
nacional mediante el certificado que en tal senttdo expida el Mmls!e!l0
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los ServIcIos
Competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles los derechos
arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los recargos y
sanciones a que hubiere lugar.
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Ruón so<;ial Localización Proyecto

'.

l. «Bornay, Sociedad Anónima.>~.

2. «Cables Pirelli, Sociedad Anónima.».

3. «Fuchosa, Sociedad Anónima Laboral»
4. «Industria Española del Aluminio, Sociedad Anó

nima» (INESPAL).
5. «Sociedad Anónima de Funderia))

Ibi (Alicante).

Vilanova i la GeltTÚ (Barcelona).

Atxondo (Vizcaya).

Noblejas (Toledo).
Manresa (Barcelona).

Instalación de una linea de fabricación de tubos
soldados.

a) Sistema de dosado de mezclas de PVc.
b) Planta trefiladora de alambrón de aluminio tipo

M 85.
e) Planta trefiladora de alambrón de cobre tipo

M 355.
d) Línea reunidora de fibras ópticas sistema «52».
e) 19 caballetes desenrolladores con máquina reu

nidora a simple torsión.
f) Esmaltadora modelo NEM, con 10 bobinadores

y «tandems» de trefilado.
g) Marcadora de cable para metraje y texto tipo

KMSI.
Instalación de una mezcladora de arena de moldeo.

Modernización prensa de extrusión «SuttOfi)).
Instalación de una tronzadora hidráulica automática.

Nota: Los cenificados de ine:l:islencia de producción nacional contendrán la oponuna referencia al proyecto de que se trate, según la relación anterior.
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RESOLUCION de 13 de octubre de 1988, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
258611985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986. de 9 de mayo. a las Empresas que se
citan, encuadradas en el sector siderometalúrgico.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con detenninados fines específicos, reco·
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o moderniza·
ción de la industria siderometalúrgica.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
[986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector siderometalúrgico, solicitaron de
este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Industria y
Energía ha emitido los correspondientes infonnes favorables a la
concesión del beneficio solicitado, una vez aprobados los respectivos
proyectos de modernización de sus instalaciones, presentados por las
referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones,
aprobados por la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales del Ministerio de Industria y Energía, disfrutarán a tenor de lo

dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado
por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo. de los siguientes beneficio!'
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países.
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países segun el Arancel de Aduanas espadol y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
Competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

lercero.-l. Los bIenes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
perdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular numero 957, de 5 de febrero de 1987.
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.
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Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su public;-:ción en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, cr.tnlra en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid. 13 de octubre de 1988.-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznárcz.

. Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
h, Orden de referencia, ya efectos de al~anzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.
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Razón social Localización Actividad

Fabricación de engranajes y mecanización en ge
neral.

Fabricación de engranajes y mecanismos de trans
misión.

Fundición de piezas en aceros especiales, comunes y
aleados.

Fabricación de aparatos y equipos metálicos para el
sector electrónico.

Fabricación d~ tubos y accesorios en chapa gulvani
zada, pulida, inoxidable y otros metales.

Fabricación de tuercas, tornillos y piezas similares.
por estampación en frío.

Vitoria.

Arganda del Rey (Madrid).

Olot (Gerona).

Comellá (Barcelona).

«(Metalurgica Ros, Sociedad AnónimID) ... ,;.

6. «Tuca, Sociedad Cooperativa Limitada».

4. «Joyfe, Sociedad LimitadID).

l. «Adaro Transmisiones, Sociedad Anónima». Gijón (Asturias).

2. «Engranajes Ureta, Sociedad AnónimID). Ermua (Vizcaya).

3. ((Fundiciones Especiales Zaragoza, Sociedad
Anónima» .

5.

...

'\

.'

premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción de los billetes agraciados con
el premio primero. 246.000.000

Premios al décimo

24540 RESOLUCION de 22 de octubre de 1988, del Organismo
Nacional de Loten'as y Apuestas del Estado, por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el día 29 de octubre de 1988.

ESPECIAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el
sistema moderno, tendrá lugar el día 29 de octubre, a las doce horas, en
el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de doce series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 329.500,000 pesetas en 32.801 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea

Esta lista comprende los 32.801 premios adjudicados para cad& serie.
En el conjunto de las doce series, incluido un premio especial, resultan
393.613 premios, por un importe de 4.200.000.000 de pesetas.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Madrid, 22 de octubre de 1988.-EI Director general, Gregario Máñez
Vindel.
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RESOLUCION de 22 de octubre de 1988, del Organismo
Nacional de Loten'as y Apuestas del Estado, por la que se
transcribe la lista oficial de las extracciones realizadas y de
los númt>TOS que han resultado premiados en cada una de
las doce series de 100.000 billetes de que consta el sorteo
celebrado dicho dra en Madrid.

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Las Palmas y Valladolid.

2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada una
para los billetes números 89683 y 89685.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes numeras 89600 al 89699, ambos inclu
sive (excepto el 89684).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes termi.nados como el primer premio
en ...

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en

Premio especial:

Ha obtenido premio de 246.000.000 de pesetas
la fracción de la serie siguiente del número
89684:

Fracción 4.a de la serie 5.a-Las Palmas.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
numero

Consignado a Alicante.

2 aproximaciones de 840.000 pesetas cada una
para los billetes números 09857 y 09859.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 09800 al 09899, ambos inclu
sive (excepto el 09858).

1.500 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes tenninados en:
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10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea

091
203
507
838

105
316
522
860

124
335
589
929

147
474
613

7

Premios por serie

de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) .

1.500 de 50.000 (quince extracciones de 3 cifras).
2 aproximaciones de 1.500.000 de pesetas cada

una para los mlmeros anterior y posterior al del
que· obtenga el premio primero

40.000.000
20.000.000
75.000.000

3.000.000


